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Se declara texto oficial, y auténtit» el de lu 
dlfposiciones oficiídet, cualquiera que sea su origen, 
pablicadas en la Gaceta de Manila, por tanto seria 
obügatorias en su cumplimiento, 
* t ^HperUv Dtertf ¿4 ao d$ Ftfrer* i t *8óM.)l 

f¡bin.:q MI 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

Como consecuencia de lo dispuesto en el Decreto del Gobierno general 
de estas Islas del día 26 del actual, publicado en la Gaceta de fecha 
de ayer, á continuación se inserta la Tabla de valores de la Península, á 
ûe se refiere dicha disposición. 

ÜifL Mi 

CONSEJO D E ADUANAS Y A R A N C E L E S 

TABLAS M YALOMS PARA LA ESTADISTICA C O M M A L DEL AÑO 1895 
FORMADAS POE DICHO CONSEJO, CREADO POR REAL DECRETO DE 16 D E AGOSTO DB I89S 

A R A N C E L D E I M P O R T A C I Ó N 

Número 
de 

la partida 
del Arancel. 

. 
ARTIGOLOS. 

— — 

Unidad. 

VALORES 
para elsní? do 

1895 
Pesetas, 

en 

C L A S E PRIMERA 
Piedlas, tierras, minerales, crista'ería 

y producios cerámicos. 
Primer giupo —Pecaras y tierras empJeat 

la construcciónt las artes y la industria. 
1 Mármoles, jaspes y alabastros en tosco 

ó en trezos desbastados, escuadrados 
y preparados para darles1 f.>rma. 

2 —dichos de todas classs cortados eo 
losa?, tablas ó escalones, de cual
quier tamsño, sean ó no puiimeotados. 

3 —dichos en esculturas, relieves, íbre-
ros, jarrones y objetes análogos, para 
adornos de habitaciones. 

4 —dichos labrados ó cincelados en todas 
las demás clasfs de objetos, estóa ó 
no pulimentados. 

5 Las demás piedras y tierras empleadas 
en la industria, en las artes y en la 
construcción; cemento, cal y yeso, . 

Segundo grupo.^ Carbón. 
6 , Carbones minerales y el cck. 

Tercer grupo.—Esquistost betunes 
y sus derivados. 

7 Alquitranes, breas y creosota impura 
minerales, y ios aifaitos. betunes y 
esquistos. 

B Oleonaftas, vaselinas, petró eos brutos 
naturales y aceites brutos derivados 
de los esquistos. 

9 Bencina, gasolina y petró eos y demás 
aceites minerales rectificados. 

Cuarto grupo. ~ .flímera'es. 
10 Minerales. 

Qninfo grnpo.—Cristal y vidrio, 
11 Vidrio hueco conáo ú ordinario. 
1^ Crittal y el vidrio que le imita. 

Vidrio y criita! plano. 
^4 Vidrios y cristales tz'gados. 
1-5 Vidrio y cristal en figuras, jarrones, 

floreros y adornos aoálcgof, para 
tocador y habitaciones, licoreras, 
platos para dulces y los cristales para 
anteojos y relojet. 

100 k lógs . 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

T a 1.000 ks. . 

9 

18 

'300 

50 

5 

27 

' • T - "ai 

100 k l ígs . . 

Idem. 

Idem. 

T.a 1 000 ks. . 

100 kilóge. . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

k I6g amo. 

8 

16 

23 

20 

30 
170 

80 
320 

Númsro 
de 

la partida 
del Arancel. 

ARTÍCULOS; 

25 

26 

27 

28 
29 

30 
31 

32 

33 
34 

33 a 

35 5 

36 

Unidad. 
^3 f/^TT 

Sexto grupo. - Barro obrado, loza y^ 
porcelana, 

16 Barro en baldosas, ladiillos y tej^s para 
la construcción de edificios, hornos, 
etc. 

17 ~ c n baldosas, baldosines para pavimen
tos los azulejos, las tejas barnizadas 
y los tubos. 

18 Loza de pedernal y el barro fino y la 
figuras de yeso. 

19 Porcelana. 
20 Barro, k z a y porcelana en figuras, jar

rones, relieves, floreros y adornos 
para tocador, habitaciones y usos 
análogo?; las licoreras y platos para 
colocar dulces. 

C L A S E SEGUNDA. 
Metales y todas las manufacturas en que 

entre un metal como primer elemento. 
Primer grupo—Oro, plata y platino. 

21 Oro en alhajas 6 joyería, aunque tengan 
perlas, ó piedras, y las mismas pie
dras preciosas, perlas y aljófar, suel
tas o sin montar. 

22 | Plata en alhajas ó joyería, aunque ten
gan perlas ó piedras. 

23 Oro, plata y platino labrados en otros 
objetos. 

D.D 1.a — en alhajas y vajilla inutilizadas, ba
rras, planchas, monedas, pedazos, 
polvos y tejos. 

Id. Plata y platino en los mismos objetos. 
Segundo grupo.—Fundición de hierro. 

24 Hierro fundida en lingotes y en piezas 
inutilizadas. 

—dicho en columnas sin trabajo de 
ajuste ni pulimento, y en tubos de 
10 milímetros ó más de espesor, . 

— dicho en tubos de menos de 10 mi* 
límetres de espesor. 

•—cajas de engrases para vagones y car
ruajes. 

— fundido en manufacturas ordinarias, 
—idem en manufacturas finas, 5 sean 

las pitzas pulimentadas, con btño 
de porcelana ó con adornos de 
otros metales. 

Tercer grupo.—if¿erro dulce forjado ó lami
nado y aceros. 

Retal de hierro dulce y de acero. , 
Acero en lirgotes y el hierro vasto 

(tochos). 
Aceros fines, al crisol en barras, flejes y 

chapas. 
Hierro forjado y acero en barras-carriles. 
Hierro forjado y acero comúa en ba

rras de todas clases. 
—idem eo aros y ruedas de más de 

100 kg s para locomotoras y carrua
jes de ferrocarriles, 

—idem en ecüaes, placas de asiento 
y traviesas, ejes rectos y muelles , 

—idem en ruedas de 100 kg.s ó menos 

100 kilógs. 

Idem. 

Idem. 
Idem. 

kilógramo. 

Hectógramo. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 
Idem. 

100 kilógs. 

I lem. 

Idem. 

Idemc 
Idem. 

Idem. 

100 kilógs. 

Idem. 

Idem. 
Idem. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

VALORES 
para el afio de 

Ü 1895 
Pesetas. ^ 

15 

170 
260 

500 

70 

24 

350 
13 

15 

20 

25 
35 

78 

9 

14 

140 
14 

22 

70 

15 
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Núméro 
de 

U partid» 
del Arancel. 

ARTICULOS. 

37 
38 

39 

40 

41 

42 

43 

44 

45 

46 

47 

48 

49 

50 

S I 

52 

53 

54 

55 

56 

57 

58 

59 

60 

61 
62 
63 

para cochei ó vagones, 
ídem en ejes acodados y cigüeñales, 
ídem en chapas de tres 6 más mili" 
metros de grueso. 
idem en chapas ede menos de tres 
milímetros de grneso y los flejes. . 
idem en planchas pulimentadas en 
frió y las onduladas ó perforadas, 
estén 6 no galvanizada, 
idem y acero en piezas en bruto sin 
trabajo a'guno de torno, ajuste ni 
pulimento, de 25 kg.s 6 más de peeo 
cada una. 

—idem y acero en piezas de menos de 
de 25 kg.s una y las herraduras. , 

—nn tubos soldados y cerrados y los 
galvanizados de todai clases, 

—en tuboi cubiertos§de chapa de latón, 
—en tubos volteados sin soldadura y 

los de las demás clases no expresados. 
—en cañones sin desbastar para armas 

de fuego portátiles, 
—en tornillos, tuercas, arandelas y 

remaches. 
—en clavos, tirafondos con cabeza de 

amura, eicarpias y tachuelas. 
—en limas y demás herramientas finas 

para artes, cfl^ios y profesiones, . 
—id. y acero en alambre de un diá

metro de 43 centésimas de milímetro 
hasta un centímetro, ó sea del nú
mero 30 al P. P. del calibrador de 
París. 

—en alambre de 42 centésimas de mi
límetro á tres centésimas de diámetro 
6 sea del núm. 8 al 50 del calibra* 
dor francés llamado Garcasse 

— en tela metálica sin obrar haita 20 
hilos en pulgada. 

—en tela metálica sin obrar demás de 
20 hilos en pulgada. 

— en alambre obrado en cables, cercas 
(espinos artificiales), muelles para 
muebles, puntas de París y manu
facturas análogas. 

—forjado y acero en anclas, 'cadenas 
para buques, maquinarla y ronzales; 
ejes, llantas, muelles para carruajes 
qua no sean de ferrocarriles ó 
tranvías, cambios de via, amarras 
y discos de señales. 

—y acero en piezas grandes, compuesn 
tas de barrras. ó de barras y chapas 
sujetas con redoblones ó tornillos, y 
las mismas sin remaches, agujereadas 
y cortadas á medida para puentes, 
armaduras ú otras construcciones, los 
depósitos para agua y las manufac
turas de análoga constrncción para 
usos industriales, y los bastidores 
para coches y vagones de ferro
carriles. 

—en los demás objetos de manufactura 
ordinaria en los que domine la chapa 
aunque tengan baño de plomo, es
taño ó zinc ó estén pintados ó bar
nizados. 

—en los anteriores objetos de manufac
tura fina, ó sean pulimentadoi, con 
baño de porcelana ó con adornos de 
otros metales, y las camas formadas 
de tubos cubiertos de chapa de latón. 

—en los demás objetos de manufac
tura ordinaria, en los que no entre 
6 no domine la chapa, aunquetengan 
baño de plomo, estaño ó zinc, ó es
tén pintados ó barpiiados. 

—en los anteriores objetes de manu
factura fina, ó sean los pulimentados 
con baño de porcelana ó adornos de 
otros metales. 

Hoja de lata sin manufacturar. 
—dicha manufacturada. 
Agojas, alfileres, plumas, piezas p&ra* 

relojes de bolsillo, corchetes y otros 

Unidad. 

VALORES 
pan el año de 

í ese tas. 

100 k logs. 
Idem. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

Idem, 
Idem. 

Idem. 

K'lógramo. 

100 kitfgs. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

Kilógramo. 

100 kilógs. 

40 

73 

19 

25 

34 

á 
50 

35 
100 

30 

íM 
50 

45 

240 

27 

40 

50 

0.86 

60 

Idem. 45 

Idem. 

Idem, 

Idem. 

Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 

35 

60 

150 

55 

150 
42 

200 

Número 
de 

la partida 
del Arancel. 

Para el 
ARTICULOS. 

Unidad. 

64 

65 
66 

67 

68 

69 

70 
71 
72 

73 
74 
75 

76 
77 

78 
79 

80 

81 
82 
83 
84 

85 

86 
87 

K. lógiamo. 

Idem. 
Idem. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

100 kilógs. 
Idem. 

. Idem. 

. Idem. 
Idem. 

objetos análogos. 
Cuchillos, trinchantes, navajas y corta

plumas. 
Tijeras para costura. 
Armas blancas y las piezas para las 

mismas. 
—de fuego cortas, ó sean pistolas y re . 

vólvers, y los cañones y demás pie
zas para las mismas, 

—de fuego portátiles de pistón que se 
carguen por la boca, y las piezas 
sueltas para las mismas. 

—de fuego portátiles de retrocarga, y 
las pkz*8 sueltas para las mismas. 

Ouarto gT upo.—O obre y sus aleaciones. 
Céscara ó cemento de cobre. \ 
Cobre de primera fundición y el viejo. 
—y latón en barras y lingotes y el la 

tón viejo. 
Bionce sin labrar. 
Cobre y latón en planchas y clavos. 
—y latón en tubos y piezai gíandes á 

medio labrar, como cascos de bra
sero, fondos de calderas, etc. . Idem. 

Alambre de cobre, latón 6 bronce. . Idem. 
Te'a metálica sin obrar, de cobre, latón 

ó bronce, hasta 100 hilos en pulgada. Idem. 
Dicha de más de 100 hilos en pulgada. 
Cobre, bronce y latón labrados, y las to

das aleaciones de metales comunes en 
que entre el cobre en piezas de quin
calla, aunque estén barnizadas, 

Dichoi metales y aleaciones en objetos 
dorados, plateado! 6 niquelados. 

Quinto grupo.—Xos demás metales 
Estaño enjingotes. 
Zinc en barras, pasta ó torta, 
—en planchas, clavos y alambre. 
Z nc ©n objetos manufacturados, aunque 

estén barnizados. 
Todos los demás metales y aleaciones 

no expresadosr eir panchas, pasta, 
clavos, tubos, etc. 

Dichos obrados, esféa ó no barnizados. 
Los mismos metales y el zinc en objetos 

dorados, plateados ó niquelados. 
C L A S E T E R C E R A . 

Sustancias empleadas en la .farmacia, la per
fumería y las industrias químicas. 

Primer grupo.—Drogas simples, 
88 Aceite de coco y de jalma y los demás 

aceites sólidos. 
Los demís aceites vegetales, excepto el 

de oliva. 
Palos tintóreos y cortezas curtientes. 
Simiente de sésamo, lino y demás semi

llas oleaginosas, incluso la coprax ó 
nuez de coco. 

Colofonias, breas y demás productos re. 
sinosos semejantes. 

Granza ó rubia y los demás productos 
del reino vegetal no expresados en 
otras partidas. . Idem. 

Productos del reino animal empleados 
en la medicina. , 

Segundo grupo,—Colores, tintes y 
barnices. 

Ocres y tierras oaturaies para pintar, 
incluso la aiúmina. 

Añil y cochinilla. 
Extractos tintóreos. 
Barnices. 
Colores en polvo ó terrón, 
—preparados y las tintas, 
•^derivados de la hulla, los demás ar

tificiales y la grancina y su mezcla 
con la rubia. 

Tercer grupo.^Producios quimicos 
y farmacéuticos. 

Acido muriático ó clorhídrico, nítrico y 
sulfúrico. 

Aguas minerales y naturales. 
Alcaloides y sus sales. 
Alumbre. 
Azufre, 

Küfigromo. 

Idem. 

ra. 
100 kiiógs. 
Idem, 
^em. 

Idem. 

Idem. 
Idem. 

Idtm. 

89 

90 
91 

92 

93 

94 

95 

96 
97 
98 
99 

100 
101 

102 

100 kilógs. 

Idem. 
Idem. 

Idem, 

103 
104 
105 
106 

Idem. 

Idem. 

100 k lógs. 
Kilogramo. 
100 kilógs. 
Idem. , 
Idf m. 
Idem. 

Kílógramo. 

100 kiiógs. 
Hitólitro. 
Kilogramo. 
100 kilógs. 
Idem. 

1\ 
15 

13' 

30 

25 

75 

70 
125 

135 
190 
170 

210 
185 

3 

4 

10 

220 
48 
62 

135 

150 

330 

60 

60 
20 

36 

18 

125 

70 

11 

105 
260 

70 
150 

15 

90 
16 
1* 
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ARTICULOS 

anidad 

VALORES 
Para el alo de 

Pesetas 
r — 

107 

108 
109 

110 
t i l 
113 
113 
114 
116 
116 
117 
118 

119 
120 

^n 
m 
123 
124 
125 

126 
127 

Carbonates alcalinos, barrillas, álcalis 
cáusticos y sales amoniacales, excep

to el sulfato. 
Cloruro de cal. 
—de potasio, salfato de sosa, cloruro, 

carbonato y su'fato de magnesia. . 
— de sodio (sal común). 
Colas y albúmina. 
Fósforo. 
Nitrato de potaia (salitre). 
—deso ía y sulfato de amoníaco. 
Oxidos de plomo. 
Sulfato de cobre. 
—y pirolígoito de hierro. 
Pildoras, cápsulas, grejeas medicinales 

y sns auálogcs. 
Productos farmacéuticos no expresados. 
«Químicos no expresados. 

Guárto grupo.—FaWos. 

100 k'!6g8. 
l iem. 

Idem 
Idem. 
Irlem. 
K'iílgramo. 
100 k: ógs. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Ilem. 

:129 

130 

131 
132 

133 

Almidón. 
Féculas de uso industrial y dextrina. 
Jabón común. 
Cera mineral y vegetal en masas. 
Parafina, estearina, cera animal y es-

perma de ballena en masas, 
—dichas y todas las ceras labradas. . 
Perfumería y esencias. 
Pólvoras, mezclas explosivas y mechas 

para minas 
C L A S E . CUARTA 

Algodón y sus manufactaras. 
Primer grupo.—=^^o^w en rama. 

Algodón en rama, con ó sin pepita. . 
Segundo gi\ipo%=*Hilados 

Algodón hilado y el torcido á una 6 
dos cabos, crudo, blanco 6 teñido, 
hasta el núm. 35 inclusive. 

=dicho id. desde el núm 36 en adelante. 
—sorcido á tres 6 mis cabos, crudo, 

blanco ó teñido. 
Tescer grnpo. -Tejidos. 

Tejidos tupidos, Üanos, crudos, blancos 

K 'ógramo. 
Jden. 
l iem. 

IGOklógs. 
Idem. 

• Idem. 
Idem. 

Idem. 
Idem, 

Kilógrftmo, 

Idem. 

v tíOioTüíaop 
100 kilógs. 

ira ¿o? enp 
981 ofc OÍ! 

Kilógramo. 
Idem. 

Idem. 

ó teñidos, en piezas ó pañuelos, hasta 

i3i 

136 
137 

m 
140 
141 
142 

143 

144 

145 
146 
147 

148 

150 

151 

ni 
t53 

154 

25 hilos inclusive. 
r=dicho id. desde 26 hilos en adelante. 
=.estampados, y los cruzados y labrados 

al telar, hasta 25 hilos inclusive. . 
««dichos id. desde 26 hitos en adelante, 
-adiáfanos, como muselinas, batistas, li

nones, organdíes y gasas de cuaí« 
quiera ciase. 

Acolchados y piqué!. 
Panas, veludiilos y demás tejidos dobles 

para prendas de vestir. 
Tules. 
Puntillas, excepto las de crochet. 
Tejidos de puntó de rochef, hecho á 

mano 6 a! telar, 
—dichos de media en pieza, camisetas 

y pantalones 
—dichos, id. en medias, calcetines, 

guantes y demás objetos. 
C L A S E QUINTA. 

Cáñamo, lino, pita, yute y demás fibras 
vegetales y sus manufacturas. 

Primer grupo,=Fn rama. 
Cáñamo en rama y el rastrillado. 
L no en rama y el rastrillado. 
Yute en rama, abacá, pita, ramio y de

más fibras vegetales. 
Segundo grupo ^Hilados. 

Hilaza da abac*, pita, yute y demás no 
tarifadas, hasta el núm. 12 inclusive, 

—dicha, de cáñamo, lino 6 ramio, hasta 
el túm. 20 inclusive, [y la hilaza de 
yute del núm. 13 en adelante. 

—dicha, de cáñamo, lino ó ramio, del 
núm, 21 en adelante. 

Hilo torcido á dos ó más cabos. 
Jarcia y cordelería. 

Tercer grupo, — Te/idos. 
Tejidos llanos de c íñame 6 lino, con ó 

sin mezcla de algodón, hasta 10 hilos 
inclusive. 

-dichos id. id. id., de 11 á 24 hilos 

Kilígramo. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 

I 'em, 
I l em. 

Idein. 
l i e m . 
I'iem. 

I lem. 

Ilem, 

100 kilógs. 
Idtm. 

Idem. 

100 k lógs. 

Idem. 

Idem. 
K'lógrame. 
100 k lógs . 

kilogramo. 

22 
26 

10 
2 

90 
6 

55 
30 
41 
45 

8 

10 
5 
1 

55 
28 
55 

130 

125 
165 

8 

110 

V80 
4 

8 

4 50 
5l50 

6^75 
8 

8 5 0 
7 50 

9 
11 

24 

9 

11 

14 

109 
130 

46 

75 

230 

328 
6 

145 

Número 
de 

ia partida 
del Aiancel 

ARTICULOS 

V A L O R E S 
pata el afl» dter. 

unidad 
1895 

Pesetas 

id., de 25 hilos en 

ao 

K ilogramo 

Idem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

otras 
mez-

ioclasive. 
155 —dichos id. id. 

adelante. 
156 —cruzados ó labrados. 
157 Encajes. 
158 Tejidos de punto. 
159 —llanos de yute, abacá, pita ú 

materias vegetales tenga ó no 
ola de algodón. . l i em, 

160 —cruzados ó labrados de las mismas 
anteriores materias, tengan ó no mez
cla de algodón. . Idem. 

161 Alfombras de las expresadas materias 
anteriores, teogan ó no mezcla de 
algodón. • ídem. 

C L A S E S E X T A 
Lanas, cerdas, pelos, crines y sns ma

nufacturas. 
Primer grupo.=JS^ rawa, 

162 Cerdas, criees y pelos, incluso los de 
camello, de vicuña, de las cabras 
de Angora y de Cachemira, . 

163 Lana sucia. 
164 « l a v a d a . 
165 «pe inada y preparada para estambres, 

la cardada en crudo y ios desperdi
cios de lana cardados, procedentea 

166 del destrape, en crudo 6 teñidos. . 
— peinada ó cardada, teñida. 
Segundo grupo,=E.ilados. 

167 Estambre hilado y torcido, en bruto 6 
con aceite. 

168 =dicho limpio ó blanqueado. 
169 « teñ ido . 

Tercer gvupo.-^Tejidos. 
170 Alfombras de lana pura 6 con mezcla 

de otras materias. 
171 Fieltros id. id. 
172 Mantas id. id. 
173 Paños y demás t jidos deí ramo de 

pañería, de lana pura, pelo ó borra. 
174 Los mismos cuando tengan toda la ur

dimbre ó la trama de algodón ú otras 
Abras vegetsies. 

175 T jidos de punto, con ó sin mezclado 
• algodón ú fotras fibras vegetales. Idem. 

176 Los demás tejidos de lana pura, pelo 
ó borra. . Idem» 

177 Los mismos cuando tengan toda la ur
dimbre ó la trama de algodón ú otras 
fibras vegetales. ¡ Idem. 

178 Astracanes, felpas y terciopelos de lana 
ó pelo, aunque tengan mezcla de al
godón ú otras fibras vegetales. . Idem. 

179 Tejidos de cerda ó de crio, tengan 6 
no mezcla de algodón ú otras fibras 
vegetales. ¿ Idem. 

C L A S E SEPTIMA 
Seda y sns manufacturas. 

Primer grupo. 
180 a Simiente de seda. 
180 b Desperdicios de los capullos y seda en 

capullos. 
Segundo grupo ^Hilados. 

181 Seda cruda é hilada sin torcer. 
182 —torcida en crudo. 
183 —torcida y teñida. 
184 Borra de seda peinada ó cardada. 
185 —idem id. hilada sin torcer. 
186 —ídem id. torcida á dos 6 más cabos. 
187 —idem id. id. teñida. 

Tercer grupo,= Tejidos, 
188 T-jidos llanos ó cruzados. 
189 T 'rciopelos y felpas. 
190 Tejidos de filoseda, borra 6 escarzo de 

seda, los de seda cruda y los de 
borra con mezcla de seda. 

191 Tules, encajas y puntillas de seda 6 
borra de seda. . Idem. 

192 T jidos de punto id. id, . Sdeoa. 
193 Terciopelos y felpas de seda ó de borra 

de seda con toda la trama 6 ur
dimbre de algodón ú otras fibras 
vegetales. . Idemu 

194 Tridos dé seda 6 borra de seda con 
aoilo u aeí-.ieu'n «5 ^ h ^ ú a - i 

a 

100 kilrgs. . 
Idem. 
Idem. 

MÍ fe ,oXifi2io& 

Idem. 
Idem-

kilogramo* 
Idem. 
Idem. 

345 
180 
410 

485 
550 

kilogramo. 
Idem. 
Idem-

Idem 

Idem. 

11 

3 5 0 

I B 

• 

OH 

kilogramo* 

Idem 

I lem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
f lem. 
Idem 
Idem 

kilogramo. 
I l em 

Idem 

250 

13 

40 
54 
73 
1^ 
25 
30 
39 

95 
145 

135 
72 

54 
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ARTICULOS 

Unidad 
, 

toda la urdimbre ó la trema de laca 
ó pelo. 

' de sed? 6 borra de seda con toda la 
trama é !a urdimbre de algodón ú 
otras fibras vegetales. 

C L A S E O C T A V A . 
Fapet y sus aplicaciones. 

Primer grupo. 
Fasta para fabricar pape». 
Segundo gtupo.—Papel para imprimir 

y escribir. 
Fapel contieno, b'anco 6 de color, eín 

recortar, coyo p;so no exceda de 35 
gramos por metro caadrado. 

««dieboid. id., cuyo peso esté compren
dido entre 36 y 50 gramos el met. o 
cuadrado. í 

s=dicfeo id id , cayo peso por me
tro cuadrado sea de 51 gramos 

,en adelante, 
—dicho id. id., de cualquier peso, re

cortado, el hecho a mano, el rayado 
con lipiz 6 tinta y los sobres. 

Ts i£€r grupo.—Pffp^Z impreso grabado 
6 íotegrafiado. 

l ibros , estén ó no encuadernados, y 
otres impresos en castellano, 

«•dichos estén ó no encuadernados, y 
otros impresos en idioma rxtrar jero. 

Estampas, mapas y diseños: 
Papel timbrado, faetnras en blanco, eti-

qu-tas, tarjetas y objetos análogos. 
Cauto grupo.— Fapel para decorar 

habitaciones* 
885 Papel estampado sobre fondo natural. 
•SOS —idem sobre fondo mate ó lustroso. 

— í d e m con oro, plata, lana ó cristal. 
Quinto grnpo,- Cartones y papeles varios 

302 

203 

2 0 8 para 

209 

2 1 0 

214 

ais 

Papel de eatrsza, el ordinario 
empeqneter y el de lija. 

<—delgado, de pasta sucia, para en-
•olver frutas. 

L o s demás papeles no teriíados ex
presamente. 

Cartulina y el cartón fino lústrese 
y prensado en hojas. 

L o s demás cartones en hojas, las cajas 
de cartón forradas de papel eomáo, 
y los objetos de pasta y cartón-
piedra no concluidos. 

Bichos objetos concluidos, y las cajas 
de cartón con adornos ó forradas 
de papel fino ú otras materias. 
C L A S E NOVENA 

Maderas y otras materias Tege ta l e s 
empicadas en la industria y s u s 

manufacturas. 
Primer grupo.—ü/oifcras. 
Duelas de robles. 
—de castaño. , 
Madera ordinaria en tablas, tablones, 

vigas y Viguetas palos redondos y 
las maderas para construcción 
naval. 

—ordinaria, cepillada 6 machihem
brada para c a j a s ó pavimentos. 

Maderas finas p a r a ebanistería en 
tablas, tablonep, troncos ó pedazos. 

— dichas, aserradas en hojas. 
Pipería simada ó sin armar. 

Segundo gtMQO.*»Muebles y artefactos. 
220 Madera ordinaria labrada, en obras 

de carpintería y en toda clase de 
objetos, estén ó no torneados, pin-t 
tados 6 barnizados, pero sin talla, 

embutidos ni escultura; y los lis
tones ; moldurados y barnizados ó 
preparades para dorar, 
fina labre da, en muebles ú otros 
oVjetes torneados, pulimentados y 
y banisado^i y 'OÍ de madera ordi
naria d . J de otras finas, los 

2 1 4 €B 
2 1 4 h 

2 I & * 

21& 

K i c gramo. 

IJem. 
leism 

100 kilgos. . 

100 kilogs. , 

Idem. 

Idem, 

Idem. 

100 kilogs. . 

Idem. 
Kilogramo. . 

100 kilogs. . 
Idem. 
Kilogramo. . 

100 kilogs. . 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

Kilogramo. , 

Millar. 
Idem. 

Metro, cúb.o. 

Idem. 

ICO kilegs. . 
Idem. 
idem. 

VALORES 
para el aao de 

1895 
Pesetas 

100 kiogs. . 

330 

30 

22 

125 

55 

130 

250 

335 

200 
20 

Número 
de 

la partida 
del Arancel 

ARTICULOS 
gilhoif i « f t S i j m í o j S c u i - * 

i 
unidad 

VALORÉ 
para el afia* 

Pesetas 

100 kilogs. . 300 

150 
200 

5 

75 

ICO 

220 

140 

32 

1.100 
280 

55 

82 

33 
75 
40 

200 

muebles de madera encorvada y los 
tapizados, excepto oon tejidos de 
seda y sos mezclas ó piel, siempre 
que no estén tallados ni esculpidos. 

222 —de todas clases en muebles ú oíros 
objetos dorados, incluso los listo
nes, tallados, esculpidos, embuti
dos ó chapeados de nácar ú otras 
materias finas y adornos de metal, 
y los tapizades con tejidos de seda 
y sus mezclas ó piel. 

Tercer grupo.— Varios. 
22B Carbóo, lena y demás combustibles 

vegetales. 
224 Corcho. 
225 Aros, flejes y enrejados ó cercas. . 
226 Esparto sin labrar. 
227 Enea, crin vegetal, junco, mimbres, 

paja fina, palma y otras materias 
análogas sin labrar. 

228 Gestos, canastos, cochecitos para ni
ños y otros objetos análogos de 
mimbre, paja y junco (ley de 5 
de Julio de 18i»2 y Eeal órden 
de 4 de Agesto del mismo año). 

228 a Costureros y objetos de las materias 
anteriormente expresadas, con ador
nos de seda ú otros, cualquiera 
que sea su peso (ley de 5 de Ju-* 
lio de 1892 y Real órden de 4 
de Agosto del mismo año). 

228 b Mimbre, pt̂ ja y junco labrados en otros 
objetos, y la enea crin vegefal, palma 
esparto y otras materias análogas» 
labradas. 

C L A S E DECIMA 
Animales y tus deepejos emp'eadcs en 

la industria. 
Primer grupo—Amma¿e5 

229 Caballos castiados que paseo de la 
marca. 

230 Los cemás caballos y las yeguas. 
231 Ganado molar. 
2¿2 —aenal 
233 Bueyes. 
234 Vacas. 
235 Becerros y beetms, terneros y terneras. 
236 Ganado de cerda. 
237 —lanar y cabrío y les animales no ex-

pretador. 
Seguodo gropc—Pelterla y curtidos. 

238 Cueros y pieles s a curtir. 
239 Pieles charoladas y las de becerro 

curtidas ó adobadas. 
240 Las demás pieles curtidas ó adobadas, 

incluso la suela. 
24 L Correas de cuero para maquinaria. . 
242 Pieles de abrigo ó adorno en estado 

natural ó beneficiadas. 
243 —dichas en objetos confeccionados. . . 
244 Guantes da piel. 
245 Calzado. 
246 Artículos del arta del goarn cloneio 6 

talabartero. 
247 Los demás otjetos de piel ó ferrados 

de la misma materia, 
Tdrcer grupo.—Plumas. 

248 Plumas de adorno en su estado natural 
ó manufacturadas. 

249 Las demás pumas, y los pumaiospara 
limpiar. 

Cuarto grupo.-*» Los demás despojos. 
250 Grasas animales. 
251 Guano y los demis abonos naturales* 
252 Los demás abonos art ñciates. 
253 Tripas. 
254 Despojos no comprendidos, sin manu

facturar. 
C L A S E UNDECIMA. 

Instrumentos, máquinas y aparatos em» 
ple&dcs en la agricultura, la iodattria 

y les traneportes. 
Primer girk^o,—Instrumentos. 

100 kilogs. • 250 

Kilogramo. . 

T . a 1 000 ks. 
100 k-logs. . 
Idem. 
Idem. 

Idem. 

5 60 

90 
45 
la 
11 

22 

Kilogramo. 

Uno. 

100 k:!6gs. 

1c 

250 

Uno. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
^dtm. 
Jdfcm. 
dem. 

^dem. 

Idem. 

100 ki l ígs , 
[ \fít> sodfii6" 
K-ilégramos 

Idem 
ídem 

4 

1 

Mem 
^dtm 
^iem 
^dem 

Idem 

Idem 

K-ilógrííoao 

Idem 

100 k legi 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 

5 
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15 

2& 
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de 
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255 
256 
257 
258 
259 
260 

ARTICULOS. 

261 

262 
263 
^64 

265 

266 

267 

269 
270 

271 

272 

273 

274 

275 

276 

277 

278 

279 

280 

281 

283 

284 

285 
286 
287 
288 
289 

Unidad 

Piencs de cola. 
Lot áñmU pianos. , 

Armonios y órganos expreshros 
Relojes de oro para bolsillo, 
—de plata y demág metales para idem. 
—crdinarios de peses y los desperta

dores. 
Máquinas de reloj de pared ó mesa, 

concluidas, tengan ó no caja, y los 
cronómetros 

Segundo gruyo—Aparatos y máquinas. 
Béscu as. 
Maquinas agrícolas. 
—motrices de tedas clases, con su cal

dera, y las calderas sueltas. 
Locomotoras, locomóviles y máquinas 

para la marina, con sus calderas 
o las calderas sueltas* 

Máquinas de cobre y EUS aleaciones y 
las piezas sueÁtas de loñ mismos me-

—de coser y lia ser calceta, ios velocN 
pedos y las piezas sueltas de ucaa y 
otros. 

—y piezas sueiUs de las demás clases 
6 materias no expresadas. 

Cintfts para cardas. 
Placas giratorias para locomotoras, va

gones y carruajes, carros transborda
dores, grúas y columnas hldraúlicas. 

Cables para la conducción de la elec
tricidad por la vía pública, compues* 
tos de alambre de cobre con envol
turas de diferentes materias. 

Tercer gfwgo.—Carruajes 
Coches y berlinas de cuatro asientos, 

y las carretelas de dos tabíeros con 
avances, capotas ó sin ellas, nuevos, 
usados ó compuestos. 

Berlinas de dos asientos, tengan ó no 
bigotera; los ómnibus de más de 15 
asientos y las diligencias, nuevos, usa
dos ó compuestos. 

Cairuajes de dos ó cuatro ruedas, sin 
tableros, tengan ó no capotas, cual
quiera que sea el número de asientos; 
los ómnibus hasta 15 asientos y los 
carruajes no expresados en las cla
ses anteriores, nuevos, usados ó com-

—de todas Ciases para viajeros en fer' 
rocatriles y las piezas de madera con-
c'utdas para ios mismos. , 

Vagones, forgones y vagonetas de to« 
das clases para ferrocarriles, las va
gonetas para minas y las piezas de 
madera concluidas para los mismos. 

Carruajes da todas clases para tranvías, 
y las piezas de madera concluidas 
para los mismos 

Carros da transporte y carretillas. 
Cuarto gíU$o.—Embarcaciones. 

Embarcaciones de madera hasta la ca
bida de 50 toaeladaz de arqueo. . 

—de madera desde 51 á 300 toneladas 
de arqueo. 

—dichas desde 801 toneladas de arqueo 
en adelante. • 

— de casco de hkno ó de acero, y las 
de coniíroccióp mixta, de cualquier 
Cabida. 

Las mismas anteriores embarcaciones 
para navegar á vela. 

Desp: jos de buques esíranjeroe que ha
yan naufragado en las costas espa-
fio!as. 

C L A S E DUODECIMA. 
Sustancias a'imenticias 

Pi imer giupo.-*-Oarnes y pescados. 
Aves vivaa ó mu^rtaa y ia cazt» m^uor. 
Carne en salmuera y el tasajo, 
—y manteca ds cerdo incluso el tocino, 
—de las demás c'aies. 
Mant€ca de vacas. • 
Sfte&lftfi v DÍZ 

Uoo 
Idem 
100 k logs 
Uno 
Idem 

Idem 

Una 

100 küogs 
Idem 

Idem 

Idem 

Idem 

Idem 

Idem 

KUógramo 

100 küogs 

Idem 

Uoo 

Idem 

VALORES, 
para el afio di 

Pesetas. 

1.500 
800 
400 
132 

30 

6 

18 

90 
110 

120 

150 

360 

300 

120 
250 

70 

157 

4 000 

2 800 

Idem 

100 kilog s 

Idem. 

Idem 
Idem 

Idem 

Tonelada de arqueo. 

Idem 

Idem 

Idem 

256 

103 

6 5 

130 
63 

230 

250 

300 

500 

380 

Aya ÚJ 

Kilógramo. 
100 kilógs. 
Idem 
t i m 
li&m 
ídem 

8 p § 

2 
53 

110 
95 

360 
80 

Número 
de 

la part ida 
del Arancel 

ARTICUJuOS 

unidad 

VALORES 
para el áfio de 

Í895 
Pesetas 

291 Pescados frescos ó con la sal indispen
sable para su conservación. 

292 —sa'presados. ahumados ó escabechados. 
293 Ostras de cria para parques y los ma« 

riscos, 
294 Las demis ostra?. 

SÍ gando grupo.—tfVaMOí y Ugumbres. 
295 Arroz con ciscara. 
296 —s*n céscara 
297 Tr} |o . 
298 Harina de trigo. 
299 LQS demás cereales (exepto el mijo). 
300 SQI harinas. 
301 Mjo. 
302 Su harina. 
303 Legumbres secas. 

Tercer g upo,— Hortalizas y frutas. 
304 Hortalizas. 
305 Frutas. 

Cuarto grupo.—Coloniales 
306 Azúcar y glucosa. 

D.n 8,a —de las provincia españolas ultrama* 
riñas. 

307 Cacao de todas clases en grano. 
D.n 8,a —de las provincias españolas ultrama

rinas. 
308 —molido, el en pasta y la manteca de 

cacao. 
309 Cafó en grano. 

D.n 8.a —de las provincias españolas ultrams" 
riñas. 

310 a Molido. 
310 & Raíz de achicoria y la achicoria tostada 

y sin tostar. 
311 Canela de Ceilán y sus semejantes. . 
312 —de las dem's clases. 
313 Cl&vo de especia, 
314 Naez moscada, con cascara, 
315 —sin cáscara. 
316 Pimienta. 
317 Te. 
318 Vainilla. 

Quinto grupo—Aceites y bebidas. 
319 Aceite de olivas. 
320 Alcoholes y aguardientes. . 

! -.n 8.a Aguardiente de las provincias españolas 
ultramarinas. 

321 Licores, cognac y demás aguardientes 
compuestos. 

322 Cerveza y sidra. 
323 Vinos espumosos. 
324 —generosos ó de licor en pipas 6 en

vases sem^jintes 
325 Los anteriores en botellas. 
326 Los demás vinos en pipas ú otros en

vases setíKjsntes. 
327 Los anteriores en botellas. 

Sexto grupo.—Forrajes y semillas. 
828 Semillas no expresadas y algarrobas. 
329 Forrftjes y salvados. 

Séptimo grupo.-*-Vano* 
330 Conservas alimenticias, embutidos, mos

taza y salsas. 
331 Chocolate. 
332 Dulces. 
333 Huevos. 
334 Pasta para sopa, 

pao y gaUeta. 
3 i5 Qaeso. 
336 Mieles y melasas. 

C L A S E DECIMA T E R C E R A 
Varios 

337 Abanicos con bariilaje de bambú, caña 
ü otra clase de maderas. 

338 —con varillfija de asta, hueso 6 pasta-
339 —con varillaje de carey, marfil 6 nácar. 
340 Aderezos y adornos de todas clases, 

txcepto loa de oro ó p-aía. 
34 L Ambar, asta, azabache, ballenSi hueso, 

carey, coral, espuma de mar, marfil, 
nácar y pasta, en bruto ó cortados. 
Hunque sean eo tiras 6 lám nas. . 

342 Ambar, azabache, carey, coral, marfil 
y cácar Ubiados, excepto los lei* 

féculas alimenticias 

100 kdógs. 
Idem 

Idem 
Idem 

100 ki ógg 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

100 kilógs 
Idem 

100 kilógs. 

Idem 

Idem 

Idem 
Idem 

Idem 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

100 kilogs 
Heotól itro 

Idem 

Idem 
Iden 
Litro 

Idem 
Idem 

Hectolitro 
Idem 

100 kilogs 
Idem 

Kilogramos 
Idem 
Idem 
100 kilogs 

Idem 
Kilogramo 
100 kilogs 

Kilogramo. 
Idem 
Idem 

Idem 

82 
55 

35 
62 

22 
27 
16 
28 
14 
25 
11 
25 
26 

11 
40 

65 

40 
210 

190 

350 
250 

280 
4C0 

f 50 
800 

95 
180 
300 
600 
160 
175 

4'600 

130 
40 

32 

50 
47 

6 

l 'SO 
2 

150 
250 

30 
11 

3 
3 

n o 

4 5 

32 

8 
25 

100 

65 

Idem 
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843 

pe 

344 

345 

8 4 « 

347 
348 
849 

350 

351 

852 
353 
354 

865 

nei de carey y marñl. 
Asta, ballena, espi ma de mar, hueso 

y pasta, imitad jn de las materias 
expresadas en U partida anterior 
labrados excepto los peines de asta. 

Bastones y los palos para paraguas 
y sombrillas. 

Bocones de todas clases, excepto los 
de oro 6 plata. 

Cartuchos sin proyectil ó bala para 
armas de fuego permitidas. 

—con proyectil ó bala para id. id. ; 
Cebo» ó capsulas { ara id. id. 
Estuches de maderas fina*, piel. los 

forrados de seda y los demás de 
olajes de análogas, coa piezas ó sin 
ellas, para escritorio, costura, aseo 
y para contener perfameríe, iíqui* 
doü ó vL-ndas. 

—de madera común, cartón, míms 
bres y demás clases análogas, con 
piezas ó sin ellas, para los miamos 
usos. 

Flores artificiales de tela y las cals-
basitas, botones, hojas y semillas 
de cualquier materia para hacer 
dichas flores. 

Goma elástica gutaperchas, sin ?abrar 
— en iJmchfiS, hiloi y tubos. 
—labrada en cualquier forma y ob

jetos, excepto los peines. 
Hules y encerados para suelos y 

GOBIERNO G E N E R A L D E FILIPINAS 
SECRETARIA 

Sección 2.a 
Ministerio de U l t r a m a r . — N ú m . 654 — E x 

celent ís imo S r . — V i s t a la ins ancla elevada por 
el jefe de Negociado de l a clase de la Se
cretaría de este Ministerio, don José S a i c h e z 
Vilchez, en solicitud de que sea declarado de 
utilidad para la Adminis trac ión pública al pe
riódico de su propiedad y direccióo titulado 
«Revis ta Jurídica de Ul tramar», considerando 
que la expresada publicación da á conocer y 
recopiia, a teniéndose rigurosamente á lo* tex
tos oficiales, todas las leyes, decretos, regla
mentos, instrucciones. Reales, órdenes, y órde
nes de carácter general que se dictan para Ul
tramar ó tienen aplicación en dichas provincias 
y posesiones, sea cualquiera el ramo de legis-
laoió i á que se refieran y la autoridad de que 
emanen; así como las decisiones de los s u -
préñeos Tribunales de Justicia y Ooateiciosj 
Administrativo y de los Cea-ros superiores de 
la admini s trac ión activa, aplicando á casos 
particulares la legislación vigente en lo3 te
rritorios ultramarinos, y publicando las cUadas 
disposiciones y resoluciones inmediatamente 
después de sn inserción en los periódicos ofi 
cíales; consideraado, por lo expuesto, q le la 
mencionada «Revista» al difundir como lo hace, 
el conocimiento de la legislación ultramarina 
y facilitar la consulta de los textos legales 
presta un muy señalado servicio á los Centros, 
Corporaciones y funcionarios encargados de 
aplicar aquella: 3. el Rey (q. D. g ) y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, se ha 
servido declarar de utilidad para todos los 
Centros, corporaciones, oficinas y funcionarios 
del estado provinciales y municipales depen
dientes de este Ministerio el periódico titilado 
«Revis ta jurídica do Ultramar», y disponer que 
por los Gobernadores Generales de Cuba, Puerto 
Rico, Filipinas y posec íones españolas del Golfo 
de Guinea, í n t e n d e u t i s generales de Hacienda, 
jPresúcleates, Fiscales de las Audiencias de las 

Kilogramo. 

Idem 

Ciento. 

Kilogramo 

100 kilogs 
Idem 
Kilogramo 

86 

25 

125 

7 

250 
150 

7 

Número 
de 

la partida 
del Arancel. 

ARTICULOS. 

Unidad. 

VALORES 
p»ra el año de 

Peieus 

Idem 

Idem 

Idem 
100 kilogs. 
Kilogramo. 

Idem 

35 

15 

40 
605 

10 

13 

para enfardar. . 100 kilogs 
356 a —de las demás clases. . Kilogramo 
366 b Tejidos ordinarios de algodón engo^ 

mados para forros, ó armaduras 
de sombreros. . Idem 

357 o Juegos y juguetes, excepto loa de 
carey, marfil, nácar, oro ó plata. Idem 

357 6 Cajas de música* . Idem 
358 Mechas pasa lámparas y bujías- . Idem 
359 Paraguas y sombrillas cubiertos de 

tejidos de seda. * Uno. 
360 —dichos forrados de las demás telas. Idem 
361 Pasamanería de seda. . Kilogramo, 
362 —de lana. . Idem 
863 —de todas las demás clases. 1 Idem 
364 Pinturas al óleo. . Una. 
365 Sombreros y gorras de paja. . Kilogramo. 
366 —de las demás materias, armados 

y concluido?. . Uno. 
367 Cascos para sombreros, sin forma ni 

adornos, y las gorras. , Idem. 
368 Sombreros y gorras de todas clases 

y materias coa obra de modista. Idem. 
86 J Tejidos de goma elástica con mezcla 

de otras materias. . Kilogramo. 
370 Peines de asta. . Idem. 
371 —de carey y marfiil. . Idem. 
372 —de goma. . Idem. 
373 —de madera. . Idem, 
álauih, 28 de Agosto de 1896. 
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Antillas y Filipinas y Director general de Ad
ministración civil de aquel arch piélago, se r e 
comienda & los magistrados, jueces, funciona
rios del Ministerio fiscal y auxiliares de la 
Administración de Justicia, Notarios, Registra
dores de la propiedad, oficinas y empleados de 
los ramos de Fomento, Gobernación y H a 
cienda, la suscripción á la expresada «Re
v i s ta» , siendo así mismo la voluntad de S. M. 
que dicha recomendación se haga extensiva á 
las Diputaciones y Juntas provinciales, Ayun* 
tamientos y Tribunales de los pueblos.—De 
Real órden lo digo á V . E . para su cono
cimiento y d e m á s efectos—Dios guarde á 
7, E . muchos afíos. Madrid, 7 de Julio de 
I896 , - T o m á s Castellano.—8r. Gobernador Ge 
neral de las Islas Fil ipinas. 

Manila, 17 de Agosto de l s 9 6 . — C ú m p l a s e 
y expídanse al efecto las írdenes oportunas, 

BLANCO, 

Sección 3.a 
No habiendo tenido eíeotc, por falta da lici-

tadores, la subasta celebrad* el 24 del actual-
para contratar el servicio da impresión y publi. 
caoión de la «Gaceta ds l l iui la, el Excmo-
Señor Gobernador Ganeral, SÍ ha servido dispo
ner se saque de nuevo, á lííitacióa pública di
cho servicio, debiendo teaer lug»r el ac:o de 
la subasta en esta Secretarla á las diez da la 
mañana del dia 10 de Septembre próximo, con 
entera sujec ó i al pliego de oadicionas publi
cado en dicho periódico ofical núen 201 de 21 
de Julio último. 

Manilo, 27 de Agojto de 1 8 9 6 . — J o s é J . B j 
livar 3 

E s copia 
E l Subintendente, Ferrer. 

Imaginaria; Señor Coronel de Artillería D. Vicente 
Arismendi Jau^eoes.saHospital y Provisiones: Ar
tillería. Lar GapUaa.-Vigilancia de á pié: Caba
llé; Í 4 , l.er íanieate. ~Vigilancia de claaas: Artillería 

Dd órdou de 8. E . — E l Teniente Coronel Sargento 
^tayor, José E . d* Micheiena. 

GOBIERNO MIUTAR 
Servicie de la F laza para i dia 28 U Agosto 

de 1896 
Parada: Arti.lería y cúna. 70.—Jefe de día Sefior 

Comandante de ingenieros D. Joté Lópt? Posas.— 

ADMINISTRACION D E H A C I E ^ D \ PUBLICA 
PRINCIPAL DE MANILA 

Clero, Parroquial de Manila y sus arrabales 
Esta Administración pone ea conocimiento de 

los Guras Párrocos de M a i i U y de sus arra
bales que puedea praaentarje en dic íu oficina á 
cobrar sus haberes correspondió ates al presente mes 
de ocho á once de la mañana en los dias la 
borables, desde el primero al diez de Septiembre 
eatrante. E a la inteligencia que los que no se 
preséntea e i dichos dns serán dados de baja 
sus partidas ea la nómina y alta eu la del ai-
guiente mes. 

Manila, 25 de Agosto de 1896.—Remero. 3 

AD\í;NISTRACíON DS H A ^ I E ^ O A PU3LICA 
PRINCIPAL DE MANILA 

Clases Pasivas 
Los pensionistas que t íeaea consignado ol pago 

de sus habares por las Cajas de esta Admi
nistración, pueden preieotarse á percibir la men-
s alidad oorrieato, de ocho á once de la maüana 
en los dias y por el órdea que a ooatiauaoión 
se expresan. 

Dia l .o de Septiembre entrante: Jubilados, ce« 
santas y peasionistas de Gracia. 

Dia 2 y 3 de Id. M-mtep o Civil. 
Dia 4 y 5 de Id. Idem militar y Retirados 

del Resguardo de Hacienda. 
Advirtiendo q ie para los que hayan dej »do de 

preseotarse ea los dias ya señalados, podrán ha
cerlo en los dias 7 y 9; pasados los cuaies serán 
dadas de baja sus partidas ea las respectivas nó* 
minas y altas en las del siguieate mes. 

M^niia, 25 ¿le Agosto de 1896.—Remero, 3 


